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A LOS SUSCRIPTORES
Los señores Suscriptores al Bo l e t ín  Of ic ia l  cuyo 

abono termina en fin del presente mes, se servi
rán hacer la renovación, pues de lo contrario de
jarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 25 Diciembre 1909).

SECCION CUARTA .—-------- ------——————. - ——
Tesorería áe Bacieada de la prdvincia de Zaragoza.

Notificación.
En los expedientes de apremio instruidos 

contra los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan, para lograr el pago de los débitos 
que con el Tesoro tienen por el concepto de 
consumos, en 20 del próximo pasado Noviem
bre y 17 del actual, el limo. Sr. Delegado ha 
acordado lo siguiente:

«Resultando que los referidos Alcaldes no

han remitido hasta la fecha, á la Tesorería, las 
certiñcaciones de ingresos que se les pidió en 
las fechas que se detallan. = Considerando que 
por ello procede imponerles las sanciones con
tenidas en el apartado 21 del artículo 6.° del 
Reglamento orgánico de la Administración pro- 

| vincial.=Visto el artículo 183 de la ley Munici- 
1 pal, se acuerda: Io. Que se aperciba á los men- 
! clonados Alcaldes con orden de que en el tér- 
i mino de quinto día remitan á la Tesorería las 
i certificaciones de ingresos de que se trata, pues 
! de lo contrario les parará el perjuicio á que 
. hubiere lugar.=2.° Que se les imponga una 
; multa de 17l50 pesetas, que harán efectiva en 
| metálico en el término de diez días, para lo cual, 
: á su tiempo, pasarán estas diligencias por los 
i trámites reglamentarios.=3.n Que al notificar á 

los repetidos Alcaldes el anterior acuerdo, se les 
i ordene que en otro término de quinto día remi
! tan la certificación de ingresos repetida, pues, 
I de lo contrario, se podrán el hecho en conoci

miento del Juzgado instructor correspondiente, 
su desobediencia á las órdenes de la Autoridad 

: económica de la provincia; y=4.° Que cuando 
se reciba en la Tesorería la certificación de que । se trata, quede sin efecto la parte de los ante- 

i riores acuerdos que no se hubieren ejecutado.» 
I Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

la provincia en vista de no haber acusado reci
bo del oficio en que se les comunicó el anterior 
acuerdo y cuya notificación se considerará he
cha administrativamente y correrá el plazo de 
ocho días desde su publicación. ,

Zaragoza 20 de Diciembre de 1909.—El Te
sorero, Toribio de la Serna.
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Señores Alcaldes de la provincia á quienes se refie
re el anterior acuer lo y fechas en que se les pidió 
las certificaciones de ingresos.

Ateca En 4 de Noviembre último.
Borja En 23 de Septiembre —
Burgo (El) En 4 de Noviembre —
Illueca En 5 — -
Luna En 6 — —
Morata de Jiloca En 6 — —
Munébrega En 6 — —
Orés En 24 de Septiembre
Rodén En 25 — —
Ruesca En 25 — —
Ta usté En 8 de Noviembre —
Azuara En 15 — —
Fuentes de Jiloca En 24 — —
Payos (Los) En 24 — —
Gelsa En 5 — —
Moneva En 15 — —
Maleján En 11 — —
Morés En 15 — —
Tobed En 25 — —

Cédulas de notificación.
Aiiizón.

1). Pedro Antón y Martínez, Agente ejecuti
vo de la Hacienda por débitos de consumos;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo contra el Ayuntamiento de 
Ainzón, por débito de la cantidad de 1.559 pese
tas, correspondiente al tercer trimestre de con- ' 
sumos del año actual, he practicado la siguiente ¡

Diligencia de embargo.—Zaragoza, á 14 de Di- : 
ciembre de 1909. Yo el Agente procedo ál embar- 1 
go del 66 por 100 de todas las rentas y derechos I 
del Ayuntamiento de Ainzón, por no haber satis- ' 
fecho los débitos á que se refiere la certificación ; 
que encabezáoste expediente. En su virtud, y de : 
conformidad á lo que dispone el párrafo!.0, apar- ' 
tado art. 109 de la Instrucción de 26 de Abril : 
de 1900, declaro intervenida la existencia que re- 1 
suite en Caja en este día y embargadas las su- I 
mas representadas por el 66 por 100 de todas | 
las rentas y derechos de la Corporación, nom- : 
brando Depositario de lo embargado al que lo 1 
es de la Corporación deudora, requiriéndole ' 
para que conserve en depósito la parte que co- í 
rresponda á la Hacienda de los ingresos que se ; 
realicen, y al Sr. Presidente de dicha Corpora- . 
ción, como ordenador de pagos, para que en lo : 
sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no ¡ 
ordene otros que los que quepan dentro del 34 I 
por 100 reservado á aquélla; apercibiédoles i 
que de no verificarlo así, incurrirán en la res- I 
ponsabilidad establecida en el artículo 518 del ■ 
Código penal.

Y para que conste, extiendo la presente, de i 
que certifico.—El Agente, Pedro Antón y Mar- ; 
tínez.—Sres. Alcalde y Depositario del Ayunta- ¡ 
miento de Ainzón.

Korja.
D. Pedro Antón y Martínez, Agente ejecutivo 

de la Hacienda por débitos de consumos;
Hago saber: Que en el expediente que me ; 

hallo instruyendo, contra el Ayuntamiento de ! 
Borja por débito de la cantidad de 5.386 pesetas. ' 

correspondiente al tercer trimestre de consu
mos del año actual, he practicado la siguiente

Diligencia de embargo.—En Zaragoza, á 14 de 
Diciembre de 1909. Yo el Agente procedo al em
bargo del 66 por 100 de todas las rentas y dere
chos del Ayuntamiento de Borja, por no haber 
satisfecho los débitos á que se refiere la certifi
cación que encabeza este expediente. En su vir
tud. y de conformidad á lo que dispone el pá
rrafo g3.°, apartado D, art. 109 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro enterveni- 
da la existencia que resulte en Caja en este día 
y embargadas las sumas representadas por el 
36 por 100 de todas las rentas y derechos de la 
Corporación, nombrando Depositario de lo em
bargado al que lo es de la Corporación deudo
ra, requiriéndole para que conserve en depósi
to la parte correspondiente á la Hacienda de 
los ingresos que se realicen, y al Sr. Presiden
te de dicha Corporación, como ordenador de 
Pagos, para que en lo sucesivo é ínterin subsista 
el procedimiento, no ordene otros que los que 
quepan dentro del 34 por 100 reservado á aque
lla; apercibiéndoles que de no verificarlo así, in
currirán en la responsabilidad establecida en el 
artículo 548 del Código penal.

Y para que conste, extiendo la presente, de 
que certifico.—El Agente, Pedro Antón y Mar
tínez.—Sres. Alcalde y Depositario del Ayunta
miento de Borja.

Recibida de la Tesoría de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Alarba es en deber á la 
Hacienda pública la suma de trescientas treinta 
y seis pesetas por el descubierto del tercer tri
mestre del año actual; requiérase al Sr. Alcalde 
del mismo, para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descu
bierto; apercibiéndole que de no verificarlo se 
procederá al embargo de bienes, según lo dis
puesto en el artículo 109, apartado D, de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

En Alarba á l.° de Noviembre de 1909.—El 
Recaudador, H. Vidal.—Sr. Alcalde de Alarba.***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Embid de Ariza es en deber 
á la Hacienda pública la suma de trescientas 
sesenta y tres pesetas por el concepto del ter
cer trimestre del impuesto de consumos del 
año 1909; requiérase al Sr. Alcalde Presidente, 
para que en el término de ocho días ingrese en 
el Tesoro el importe de dicho descubierto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se proce
derá el embargo de bienes, según lo dispuesto 
en el art ° 109, apartado D, de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

En Embid de Ariza á 4 de Noviembre de 1909. 
—El Recaudador, José Bielsa.—Sr. Alcalde Pre
sidente de Embid de Ariza.***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Manchones es en deber á la
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Hacienda pública la suma de pesetas quinien- । 
tas noventa y siete por el descubierto del tercer 
trimestre de consumos del año actual; requiéra- : 
se al Sr. Alcalde de Manchones, para que en el j 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el 1 
importe de dicho descubierto; apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, ¡ 
apartado D, de la Instrucción de 26 de Abril de ; 
1900.

En Manchones á 25 de Octubre de 1909.—El ' 
Recaudador, Hermenegildo Vidal.— Sr. Alcalde 
de Manchones.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Morata de Jiloca es en de
ber á la Hacienda pública la suma de seiscien
tas seis pesetas por el descubierto del tercer tri
mestre de consumos del corriente año; requié
rase al Sr. Alcalde, para que en el término de 
ocho días ingrese en el Tesoro el importe de 
dicho descubierto, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de bienes, se
gún lo dispuesto en el artículo 109, apartado D, 
de la Instrucción de 28 de Abril de 190).

En Morata de Jiloca á 8 de Noviembre de 
1909.—El Recaudador, Hermenegildo Vidal.— 
Sr. Alcalde de Morata de Jiloca.***

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por 
serlo de la Corporación deudora. Y lo comuni
co á V. para que conserve en depósito la parte 
correspondiente á la Hacienda de los ingresos 
que se realicen, mientras subsista el procedi
miento, apercibiéndole que de no verificarlo 
así, incurrirá en la responsabilidad que deter
mina el artículo 548 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Ateca á 25 de Noviembre de 1909.—El Re
caudador, Francisco Tarodo.—Sr. D. Miguel Gon
zález, Depositario del Ayuntamiento de Ateca.***

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja; y en su 
virtud, requiero á V. como Ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo é ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los 
que quepan dentro de la parte que queda libre 
á la Corporación, apercibiéndole que de no ve
rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
establecida en el art. 548 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Bordalba á 17 de Noviembre de 1909.—El 
Agente ejecutivo, Maximino Tomás.—Sr. Al- 
ealde Presidente del Ayuntamiento de Bordalba.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación,quedando también interveni
da la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por 
serlo de la Corporación deudora. Y lo comuni
co á V. para que conserve en depósito la parte 
correspondiente á la Hacienda de los ingresos 
que se realizen, mientras subsista el procedi
miento, apercibiéndole que de no verificarlo así, 
incurrirá en la responsabilidad que determina 

, el artículo 548 del Código penal. Lo que comu
nico á V. á los efectos oportunos.

En Bordalba á 17 de Noviembre de 1909.—El 
Agente ejecutivo, Maximino Tomás.—Señor don 
Vicente Lozano, Depositario del Ayuntamiento 
de Bordalba.

En el expediente que me hallo instruyen
do contra el Ayuntamiento de este pueblo por 
débitos á la Hacienda, ha sido embargado en 
este día el 66 por 100 de todas las rentas y dere
chos de la Corporación quedando también inter
venida la existencia que hubiere en Caja; y en 
su virtud, requiero á V. como Ordenador de 
pagos, para que en lo sucesivo é ínterin subsis
ta el procedimiento, no ordene otros pagos que 
los que quepan dentro de la parte que queda 
libre á la Corporación, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabili
dad establecida en el art. 518 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Cnbel á 5 de Diciembre de 1909.—El 
Agente, Hermenegildo Vidal.—Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Cubel.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación quedando también interveni
da la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por 
serlo de la Corporación deudora. Y lo comuni
co á V. para que conserve en depósito la parte 
correspondiente á la Hacienda de los ingresos 
que se realicen, mientras subsista el procedi
miento, apercibiéndole que de no verificarlo 
así, incurrirá en la responsabilidad que deter
mina el artículo 548 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Cubel á 5 de Diciembre de 1909.—El 
Agente, Hermenegildo Vidal.—Sr. Depositario 
del Ayuntamiento de Cubel.

SB00ION SEXTA
Carenas.

Por término de ocho días y á los efectos regla
mentarios, queda expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, el reparto de consu
mos de esta villa para el año 1910.

Carenas 21 de Diciembre de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Magaña.
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2 .a Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y deberán ir acompañadas de 
un resguardo acreditando haber constituido el 
concurrente en las Cajas de la Compañía del 
Norte en Madrid ó en la de la estación de Zara
goza, un depósito de cinco mil pesetas en con
cepto de fianza provisional, á los fines de este 
concurso. Estos pliegos deberán llevar escri
tas exteriormente las indicaciones siguientes:

«Concurso para la construcción de la línea de 
Huesca á Francia por Canfranc, sección de Ja
ca á la Estación internacional, trozo tercero».

«Sr. Ingeniero Jefe de vía y obras de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte», y se 
admitirán en las Oficinas Centrales de vía y 
obras en Madrid, de once á cinco, y en las de la 
séptima sección de vía y obras en Zaragoza, de 
nueve á doce los días laborables.

Podrán incluirse también si el interesado lo 
juzga conveniente, certificados de obras reali
zadas por el mismo, ó cualquier otro documen
to que pueda ilustrar á la Compañía para la 
elección de la proposición más conveniente.

3 .a Transcurrido el plazo señalado para la 
admisión de proposiciones, la Compañía elegirá 
la que juzgue más ventajosa y dispondrá enton
ces la devolución de los resguardos á los con
currentes, cuyas proposiciones no se acepten.

4 .a La Compañía se reserva el derecho de 
desechar todas las proposiciones ó elegir la que 
crea más conveniente, sin atender exclusiva- 

I mente á la rebaja ofrecida en el concurso. 
; 5.a Dentro de los quince días siguientes al
’ de la notificación al concurrente de la a proba • 
' ción de su proposición, deberá éste formalizar 

el contrato con la Compañía para la ejecución 
! de las obras de que se trata.
i El no cumplimiento de esta condición por 
i parte del concurrente le hará perder el dere- 
j cho á reclamar la devolución de la fianza provi
; sional depoitadas.

Las obras deberán emprenderse en el plazo 
i máximo de dos meses, contados desde la fecha 
¡ de la formalización del contrato, y terminarse 
■ en el de dos años, contados desde esa misma fe- 
i cha de formalización del contrato.
I Madrid 22 de Diciembre de 1909.—El Direc- 
i tor de la Compañía, f.d0 Javier Sanz.

Modelo de proposición.
El que suscribe.... . vecino de.... con cédula 

personal de.... clase núm. , se compromete á 
! ejecutar lasobras del trozo tercero de la Sección 

de Jaca á la Estación Internacional de Huesca 
á Francia por Canfranc, cuya longitud es de 
o.74om99, que empieza en el terraplén inmediato 

; á la salida de la estación de Castiello Villanúa 
y termina en el barranco de Longas, con suje
ción á los pliegos de condiciones generales y 

i particulares y demás documentos que han es
tado de manifiesto en el concurso para la cons
trucción de dicho trozo y á los precios consig
nados en la serie de precios, mediante la reba
ja del.... por ciento en los mismos.

En.... á.... de.... de 19....
-I. . w-■ : t! - ~ ~r- r- -

IMPRENTA DEL HOSPICIO

Escatrón.
A los efectos reglamentarios, y por término 

de ocho días, se hallará de manitiesto, en la se
cretaría del Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 1910.

Escatrón 20 de Diciembre de 1909.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Martín.

PARTE NO OFICIAL
Caminos de Hierro del Norte de España.

Esta Compañía anuncia un concurso para la 
construcción de un trozo de la línea de Huesca 
á Francia por Canfranc.

Dicho trozo, que es el tercero de los que cons
tituyen la prolongación de la línea de Jaca á la 
Estación internacional, empieza en el terraplén 
inmediato á la salida de la estación de Castiello- 
Villanúay termina en el barranco deLongas; mi
de 5.745m99 y su presupuesto es de 1.454.218‘56 
pesetas.

Este concurso comprende las obras de infras- 
tructura, menos los tramos metálicos de los 
puentes y pontones, el balasto para la vía y los 
edificios.

Para la presentación de proposiciones se fija 
un plazo de treinta días, que empezará á contar
se el día 28 de Diciembre de 1909 y terminará el 
27 de Enero de 1910, á las doce del día.

En los días laborables del referido plazo es
tarán de manifiesto, á la disposición del piiblico, 
en las Oficinas Centrales de vía y obras (Esta
ción del Norte) en Madrid, de once á cinco y en 
las oficinas de la 7.a Sección de vía y obras (Es
tación del Norte) en Zaragoza, de nueve á 
doce, los documentos que se citan á continua
ción:

Plano general.
Perfil longitudinal.
Perfiles transversales.
Secciones de la vía.
Serie de precios.
Presupuesto general.
Pliego de condiciones generales aplicables á 

la ejecución de obras en las líneas de la Com
pañía.

Pliego de condiciones particulares para las 
obras á que se refiere el concurso.

Modelo de proposición.
De todos estos documentos, la serie de pre

cios, los pliegos de condiciones generales y el 
pliego de condiciones particulares son los úni
cos que constituyen el contrato; los demás sólo 
tienen por objeto dar idea clara de las obras 
que se han de ejecutar.

Para la celebración de este concurso se obser
varán las siguientes reglas:

Ia Las proposiciones deberán expresar el 
compromiso de ejecutar las obras con arreglo 
á los planos, pliegos de condiciones y demás do
cumentos que antes se mencionan y con la re
baja de un tanto por ciento en los precios uni
tarios de la serie. Con este objeto las proposi
ciones se redactarán con arreglo á los siguien- 

, tes modelos que figuran además entre los docu
mentos del concurso.
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